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   En consideración a lo expuesto por la apoderada judicial de la parte 

demandante, baste considerar que por ahora se NIEGA la anterior solicitud de 

terminación del proceso “por pago de las cuotas en mora” por improcedente. 

  

En efecto, revisado el mandamiento de pago no se libró orden alguna 

frente a las cuotas vencidas, en la medida en que en el petitum de la demanda 

no fueron objeto de pretensión, por lo tanto, mal se haría ahora tener por hecho, 

terminar el proceso por la causal que depreca la demandante.  

 

Con todo, una vez la parte actora adecue su petición a lo aquí dispuesto, 

se dará trámite a la anterior solicitud de terminación.  
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1Decisión anotada en el estado No. 078 de 1° de octubre de 2021. 
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